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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUrREMA L.J(iE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 26/2018 

ACTOR: MUNICIPIO DE TLAQUILTENANGO, 
MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a once de diciembre de dos mil dieciocho, se dá cuenta al 
Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo, instructor en el presente asunto, con la copia 
certificada de la demanda que inte,ra el expediente principal de la controversia 
constitucional indicada al rubro. Constel\ 

Ciudad de México, a once de diciembre de dos mil dieciocho. 

Conforme a lo ordenado en el acuerdo admisorio de -.,'súa echa, se forma el 

presente incidente de suspensión con copia certificada de la demanda que integra 

el expediente principal de la controversia constitucio da al rubro. 

A efecto de proveer sobre la medida cautelar solicitada por el Municipio de 

Tlaquiltenango, Morelos, es menester tener pr-I 	lo siguiente: 

En lo que interesa destacar, del contenido de los artículos 141, 152, 16, 174 
 y 

185  de la Ley Reglamentaria de las Fr7nes  1 y II del Artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es posible advertir que: 

1. La suspensión procede de of4,• a petición de parte, y podrá ser decretada 

hasta antes de que se dicte sentencia definitiva; 

Artículo 14 de la Ley Regla 	tara de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. Tratándose de las controversias constitucionales, el ministro instructor, de oficio o a petición de 
parte, podrá conceder la suspensión del acto que las motivare, hasta antes de que se dicte la sentencia 
definitiva. La suspensión se concederá con base en los elementos que sean proporcionados por las partes 
o recabados por el ministro instructor en términos del artículo 35, en aquello que resulte aplicable. 
La suspensión no podrá otorgarse en aquellos casos en que la controversia se hubiere planteado respecto 
de normas generales. 

Articulo 15. La suspensión no podrá concederse en los casos en que se pongan en peligro la seguridad o 
economía nacionales, las instituciones fundamentales del orden jurídico mexicano o pueda afectarse 
gravemente a la sociedad en una proporción mayor a los beneficios que con ella pudiera obtener el 
solicitante. 
'Artículo 16. La suspensión se tramitará por vía incidental y podrá ser solicitada por las partes en cualquier 
tiempo hasta antes de que se dicte sentencia definitiva. 
1  Artículo 17. Hasta en tanto no se dicte la sentencia definitiva, el ministro instructor podrá modificar o 
revocar el auto de suspensión por él mismo dictado, siempre que ocurra un hecho superveniente que lo 
fundamente. 
Si la suspensión hubiere sido concedida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver 
el recurso de reclamación previsto en el artículo 51, el ministro instructor someterá a la consideración del 
propio Pleno los hechos supervenientes que fundamenten la modificación o revocación de la misma, a efecto 
de que éste resuelva lo conducente. 

Artículo 18. Para el otorgamiento de la suspensión deberán tomarse en cuenta las circunstancias y 
características particulares de la controversia constitucional. El auto o la interlocutoria mediante el cual se 
otorgue deberá señalar con precisión los alcances y efectos de la suspensión, los órganos obligados a 
cumplirla, los actos suspendidos, el territorio respecto del cual opere, el día en que deba surtir sus efectos 
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2. lEmana respecto (1E actos que. 3t1tc: a :Stj 	 puedan ser 

suspendido  en sus efectos E.:) cori;ecuenca; 

3. No l:)oci rá otorgarse respecto de nqrma.s cj E:!nerles; 

4. No Se concederá cuando se poi'i 	en peIir la SeCIJ ridad o econom a 

nacionales, las ¡nsi:itLIcioIes i:LIníik .... 	('JI oríl fl U rídic:o mexicano o 

pueda afectarse qraveniente a la socdad en una proporción mayor El 011.31 

beneficios que con ella pudiera obtener el soliditanl:e; 

. 	PocIii rnc(1ificE1rsE) c revocarse 'cilEulia o(:L ria uii hecho SiperVEriieflte ChIc O 

fundarrierite, y 

Para su otorgamiu rito deh:erán tenerse en :jeni:a las circunstancias '( 

características particulares de la controversia cønstitucion l. 

En rc-aciári con lo anterior, deriva el Cri1E:ic) ijsl:d titado pci' la Piri mIera Sala ae 

esta Suprema Corte de Justicia che la Nación en leítesis cuyo contenido es al 

siguiente: 

'SUSPENSIÓN EN CONTROVERSIACONSTITUCIONIAL.. NATURALEZA Y 
CARACTERISTICAS. La suspensión en controev9rsias constitucionales, 
aunque con características muy partic jíares, paiiicipIntos de la naturaleza de las 
medidas cautelares, entendidas ésfa corno irisirum 	provisionales que, 
permiten conservar la materia. del Ut qio, así como para evitar un grave e 
irreparable daño a las partes o a la so:iedac:1, con rri(tivc de la ti'amnil:ación de 
un lucio. Así, la suspensión en controversias constitIJJionales, en primer lugar, 
tiene como objeto primordial p'reser/ar la materia del juicio, asegurando 
provisionalmente la situación jurídica, el derecho o 'el interés de que se trate, 
para que la sentencia que, en su caso declare el derecho del acto....:ueda ser 
ejecutada eficaz e íntegramente, y op segundo luig r, tiende a prevenir un 
daño trascendente qIJEi pudiera, ocasiqnarse a las pautes, en tanto se resuelve 
el juico principal. Por lo que se efiere a sus caract(rsl:icas espEciales, de los 
artículos 14, 15, 16, 17 y  *113  de la Ley Reqlamenl:ar'ia de Fas Fracciones 1 y II 
del Artículo 105 de la Constitución FE(.ieral se deslpilenden las si luientes a) 
procede de oficio o a petición de part y podrá ser d'cretacla hasta antes de 
que se dicte sentencia definitiva; b) nd podrá otorqarE3e en los casos en que la 
controversia se hubiera planteado resecto de ormas generales; o) no podrá 
concederse cuando se pongan en peligro la sequridád o econ:orr a nacionales, 
las instituciones fundamentales del on len jurídico mExicana E) pueda aíectarse 
qravemente a la sociedad en una pro ::iorción mayor a los beneficios que con 
ella pudiera obtener el solicitante; ci) e! :wito chE?' suspensión nodrá ser 
modificado o revocado cuando o(,,:irra un hecho sLipervenierlte que lo 
fundamente; y e) para su otorgamiento deberán 'tenerse en cuenta las 
circunstancias y caracl:erísticas pamticLt lares ola la coihtroversia :onsI:itucional. 
Por tanto, salvo los casos expresarnrrte proh ibidé:E por el articulo 1,15 de la 
Ley Reglamentaria de la materia para el ol:orqarrnetito de la suspensión en 
tina controversia constitucional, ésta. cheberá concede rae cuando así proceda, 
pues che otra forma, dicha medida cautela ir,  haría nugatoria, lo que 
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desnaturalizaría por completo la suspensión en este medio de 
control constitucional, privándola de eficacia.' 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 	Así, la suspensión en controversias constitucionales participa de 

SUFRLM/LUrEDE JUSTICIA DELANACIÓN 	
la naturaleza de las medidas cautelares, por lo que tiene como fin 

preservar la materia del juicio, a efecto de asegurar 

provisionalmente el bien jurídico de que se trate para que la sentencia pueda 

ejecutarse eficaz e íntegramente, de modo que tiende a prevenir el daño 

trascendente que pudiera ocasionarse a las partes y a la sociedad en tanto se 

resuelve el juicio principal. 

En ese orden de ideas, la suspensión constituye un instrumento provisional 

cuyo propósito es impedir que se ejecuten los actos impugnados o que se 

produzcan o continúen realizando sus efectos mientras 	sentencia en el 44) 
expediente principal, a efecto de preservar la materia de juicio y asegurar 

provisionalmente la situación jurídica, el derecho o e 	eres de la parte actora, 

siempre que la naturaleza del acto lo permita y, en su cil, no se actualice alguna 

de la prohibiciones que establece el artículo 15 de la ley reglamentaria de la 

materia. 

El criterio anterior quedó plasmado n la jurisprudencia sustentada por el 

Pleno de este Alto Tribunal siguiente: 

SUSPENSIÓN EN CONTROVER\CONSTITUClONAL. NATURALEZA Y 
FINES. La suspensión en c.)-rsias constitucionales, aunque con 
características muy particulares, p. icipa de la naturaleza de las medidas 
cautelares, por lo que en primer lugar tiene como fin preservar la materia del 
juicio, asegurando provisio 	ente el bien jurídico de que se trate para que 
la sentencia que, en su ca't.heclare el derecho de la parte actora, pueda 
ejecutarse eficaz e íntegramente y, en segundo, tiende a prevenir el daño 
trascendente que pudiera ocasionarse a las partes y a la sociedad en general 
en tanto se resuelve 	io principal, vinculando a las autoridades contra las 
que se concede a cu lirla, en aras de proteger el bien jurídico de que se 
trate y sujetándolas a un régimen de responsabilidades cuando no la acaten. 
Cabe destacar que por lo que respecta a este régimen, la controversia 
constitucional se instituyó como un medio de defensa entre poderes y órganos 
de poder, que tiene entre otros fines el bienestar de la persona que se 
encuentra bajo el imperio de aquéllos, lo que da un carácter particular al 
régimen de responsabilidades de quienes incumplen con la suspensión 
decretada, pues no es el interés individual el que se protege con dicha medida 
cautelar, sino el de la sociedad, como se reconoce en el artículo 15 de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos." 

11 

Tesis 1.12005, Aislada, Primera Sala, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
Tomo XXI, junio de dos mil cinco, número de registro 178123, página 649. 

Tesis 27/2008, Jurisprudencia, Novena Epoca, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 
XXVII, marzo de dos mil ocho, número de registro 170007, página 1472. 
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Ahora bien, en su escrito de demar:ca E Municipio de TIaqLtiIiefla;flÇpC 

•Vkdelos, impugno lo siguiente: 

'IV. - NORMA GENERAL, O A CTO C ) YA fN 'AL!bEZ SE 08//ANDE, 4SÍ 
COMO., EN SU (,AS O, EL MEDIO OFIC/A1L EN QUE SE HUSIERAN 
PUBLICADO: •--- a) Se demanda la ir validcz :k? fa Ley del Sevicio Civil del 
Estado de Morelos, supuestamente ex; :edi:la po el poder referido en e! inciso 
a) del apartado II, SU/Jm, / sancionada y publicada respect'smerile, por el 
poder referido en él inciso. b), y por el órgano cítado en el inciso C)  del apartado 
en cita. --• Y Como !'uto de acto vn:; iado, SO (fernanda !adestucióncl 
Presidente y Tesorero Municipal, del ¡ vunian iento qpe represento decretada 
por parle del órgano referido en el incis:: di del apadado ii, .supi; 	fecha 29 
de noviembre de 2017, así notificado a! A yL'nfarlíento que represento en fecha 
09 de enero de 2018, pero se destaca que en (sil dentro del /u,ck: laboral 
burocrático radicado ante ese órgano c>Ion el número de expediente 0l/31i6/1 1: 
y que pretenden ejecutar los 1rqanr refer/oos en los incisos e) y 1) .el 
apanado II, supra. 	Lo anterior, ya que cf/cha nomino deviene de un proceso 
legislativo viciado, pum; ahora Se sabe que no t:?rnand de una prasel 'tación de 
iniciativa, dictaminac.ión, discusión of aprcLación, por pane del Poder 
Legislativo E.tatal. 	h) Se deman'daj ad cwte/am, la invalidez del acuercfo 
del Tribunal demandado, de fecha 21 da nioviee'nhre de .20111 notificado al 
Ayuntamiento que represento en fecf1a 09 da enero de 2018, relativo o ¿a 
d'tuckíndelf3 identeL  Tesorpro Municipal del Ayuntamiento que 
represento, impuesta como sanción por supuesto desacato aT pago de un 
laudo dinerario firme: lo anterior por.' (... 

Por su parte, la medida cautelar cUya procec;Iericia se =l iza fue requerida 

jara el efecto siguiente: 

"Es procedente y así lo solícito, por ser urgente, 	_Qçlj 
SUSPENSIIÓN DE LAS NORMAS Y ACTOS CUY4 INVALIDEZ HOY SE 
DEMANDA consistentes en: 	1. Que no sem flic6 1, loestitución del 
Presidente y Tesorero Municipj( del Ayuntarn,iento quL reptrse oto, fefericlE 
en el hecho ,2 de esta demanda, suprb. .......2. Amen de Ja suspensIc'n de la 
materialización de la referida destitución, se pide la ;sjisensión en general 
j.:Le 	p_ 	fern do deh',edn't 0' L'Ú  1! lo' 
indice el (sic) Tribunal Estatal de Ct;'nciiiación ' Albitraje, va :7ue se ha 
impugnado la ¡rl validez de la Ley,  del 	 de Mc're!os, 
por inexistencia del proceso le gi.slativ inhere. nie a ella. 

[El subrayado es propio]. 

De lo anterior, se desprende ciue  lainedk:la cautelar se sclicii:a, esencialmentE:.. 

para que se suspenda la ejecución de la no....nativa rn p  uqnada , así como le,':,  

E?fE?CtOS y/o consecuencias del acuerdcj de veirti nueve de no' iern bre de dos rri 

diecisiete, emitido por el Pleno del Tribunal Esatal de Cor cii iación y Arbitraje de 

Morelos, en el que se decretó la destitución de carpo col Presidente y Tesorer o 

municipales; del Ayuntamiento de Tfiaquilte ari,gç, Morel cs, así como e 

procedimiento derivado del expedieni:e 1311216111 i:::lel indico c::lel citado tribunal 

Atento a lo solicitado, a las cairci:e risticas pEtrticL lares del caso y a la 

rial:ijraleza de los actos impugnados, si o prejuzgar res pedo cial AYA) del asuni ci 
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que será motivo de estudio de la sentencia que en su oportunidad 

se dicte, se niega la medida cautelar por lo que hace a la 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 	suspensión de la norma impugnada, toda vez que en el recurso 
SUffiLMA LulE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

de reclamación 16/2018-CA, derivado de la presente controversia 

constitucional, quedó firme la determinación de desechar por extemporánea la 

controversia constitucional respecto de la Ley del Servicio Civil de Morelos, al no 

impugnarse con motivo de su primer acto de aplicación, máxime que, como se 

señaló, la suspensión no podrá otorgarse respecto de normas generales, pues 

atento a las características esenciales de la norma controvertida, a saber, 

abstracción, generalidad e impersonalidad, se hace imposible paralizar sus 

efectos, pues ello implicaría que perdería su validez, eficacia, fuerza obligatoria o 

existencia específica, siendo aplicable, al respecto, la tesis 

este Alto Tribunal, cuyo contenido es el siguiente: 

Segunda Sala de 

'SUSPENSIÓN EN CONTROVERSIAS CO 	CIONALES. LA  
PROHIBICIÓN DE OTORGARLA RESPECTO DE ;'MAS GENERALES 
INCLUYE LOS ARTÍCULOS TRANSITORIOS Y SUS EFECTOS. La 
prohibición del artículo 14 de la Ley RegJament 	de la materia, en el sentido 
de no otorgar la suspensión respecto de nor 	nerales, incluidas las de 
tránsito, tiene como finalidad que no se paralicen us efectos, por eso, cuando 
en la controversia constitucional se impusna una norma a través de su primer 
acto de aplicación, de proceder la me.4Ç. .utelar solicitada, se suspenden 
los efectos y consecuencias del acto con 'o de aplicación, pero de ninguna 
forma el contenido de la disposición legal aplicada."8  

De igual forma, se niega la mb)  cautelar respecto del procedimiento que 

se lleva a cabo en el expediente 01 316/11 del índice del Tribunal Estatal de 

Conciliación y Arbitraje de 	elos

'

ya que la suspensión no podrá otorgarse 

cuando se afecten las institucio es fundamentales del orden jurídico mexicano, 

como lo es, en la especie, la competencia del Tribunal Estatal de Conciliación y 

Arbitraje, órgano encarg 'de conocer los conflictos individuales que se susciten 

entre un Poder estatal o un municipio con sus trabajadores, prevista en el numeral 

1149  de la Ley del Servicio Civil de la entidad, en relación con el artículo 17, párrafo 

segundo10, de la Constitución Federal. 

' Tesis XXXII/2005, Aislada, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXI, 
marzo de dos mil cinco, número de registro 178861. página .910. 

Artículo 114 de la Ley del Servicio Civil de Morelos. El Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje sera 
competente para conocer de los conflictos individuales que se susciten entre un Poder Estatal o Municipio 
con sus trabajadores; para conocer de los conflictos respectivos que surjan entre el sindicato y un Poder 
Estatal o Municipio, incluido el procedimiento de huelga; para conocer de los conflictos que surjan entre los 
diversos sindicatos y para llevar a cabo el registro y cancelación de los sindicatos de trabajadores al servicio 
de los tres Poderes del Estado o de los Municipios. 
10 Artículo 17 de la Constitución Federal. ( ... ) 
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En Ca Tibio, se concede lE susponjUSvi iioiicitMda para el abacto de que, c:i e 

ser el caso, no Se elecute € acuerdo ie 'r  intin ue 	de rioviembire cte dos ni ji 

si 	(,lima e lc i m pi que, desde luego, en mccl o 

al g'u no, prorrogar el mandato de dicho preside fl t8 Y tO$Oi8C) que acl:ualrriente esl:ári 

en funciones. 

(on (?I otC)rqtn1i(ritc)' dE? la suspersibri en tos irminios precisados, fl) 5í! 

afectan la seguridad y economía naciones 	lis ijn';titucicrlEs ij ncirnientie:s del 

4:rl:len jurídico mexicano, puesto que i n icarneiFe lo pretende salvaguardar la 

a.utcnorri ía. d31 municipio actor y el aci ecu ada eieirc ic:k: d(:..'  Fas lui rrDnes que,  

conesponderi a su Ayuntamiento, resp 

vida política., social o econárrúca del pas 

a, la sociedad en relación con los benefic 

•t:i: 	losl:iir1cir:ios b3ic;c:E; (I..lE rigor) l:i 

(:1LleE ri SE? Cti Sa 1,11`1 daio mayci 

os que 	 :ii 

  

rnE)dlidia pLI(stc) qtJe, proc:isnientE, SE 1 saiEliiwda 1 ci linIrTli desarrollo (:IE? 

1(::irrlirlis1:raic5li l)úlDlicaL liiLlr]i(iI).al, (?,ri, be eficio (le la co)lec:i:ividad ', , a su 

çiriiitiza que flC) quede sin t1nE1i:EriaL ll aL.lnt:). 

En consecuencia, atenl:o ala raz:oIn;i:io con ari1:eltc::ióri se 

A C UI E IR ID 

1. So niega la medida cautelar soIjjcitada por el Municipio .....laqufltena.nçd:, 

Morelos, por lo que hace a la suspnsión de Laj norma controvertida y del 

procedimiento del expediente 01/'35111311 ceE i'ndlide del "l ii-, iibt.ii ,-ial Estatal cIa 

Co'r'iliacián y Arbitraje de Morelos. 

H. Se concede la suspensión sol:i1:ada por el i!Eu ril ic:i pk: de iiaq Liiitenaflq CI 

Morelos, para que no se ejecute el acuedo de vei nti 11iJ eve de noii cmbre de dos rnil 

cliecisiel:e, dictado por el Pto nc del Tribnal Estai:al de Conciliación y Arbitraje cF a 

Morelos, conforme a lo señalado en es.e proveído, hasta en lanLo se resuelva el 

fondo del presente asunto. 

lii. La. niedicia, suspensional su rtirr ef ctos de iIl'lrnEliaitO y sti neCESida(.i cia 

otorgar garantía alguna, sin perjuicio ,Je ci u € pie' tri niodificarse O LEVodí:?.r53 

 

Toda persona tiene derecho a que se le adminis:re jusl.icia por lribuna.les CILIO estarán expeditos para 
rnpar:irla en los plazos y términos que fijen las oyes,  erniiinr,dc sus esoiuciones de manera prono 
completa e imparcial. Su servicio será gratuito, qued rndo, En cOflseOLIIE'ncia, prO1ibiCIaS as costas judicialro 
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derivado de algún hecho superveniente, conforme a lo previsto en 

el artículo 17 de la ley reglamentaria de la materia. 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
sU'ILMM CuillE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

	Notifíquese. Por lista, por oficio al municipio actor, así como a la 

Procuraduría General de la República, y en su residencia oficial al  

Poder Ejecutivo de Morelos. 

En ese orden de ideas, remítase la versión diqitalizada del presente  

acuerdo a la Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en el  

Estado de Morelos, con residencia en Cuernavaca, por conducto del  

MINTERSCJN, regulado en el Acuerdo General Plenario 12/2014, a fin de que  

genere la boleta de turno que le corresponda y la envíe al órgano jurisdiccional en  

turno, a efecto de que, de conformidad con lo dispuesto en l.(: tículos 15711  de la  
IN 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 4, párraf.- ero12, y 513 de la 

ley reglamentaria de la materia, lleve a cabo la dili.encia de notificación por 

oficio al Poder Ejecutivo de Morelos, en su reside 	áficial, de lo ya indicado; 

lo anterior, en la inteligencia de que para los efectos de lo previsto en los artículos 

29814 y 29915  del referido Código Federal drJi edimientos Civiles, la copia 

digitalizada de este proveído, en la que conste la evidencia criptográfica de la firma 

electrónica del servidor público responsa su remisión por el MINTERSCJN, 

hace las veces del despacho número 947 12018, en términos del artículo 14, 

11  Artículo 157 de la Ley Orgánica . .)oder Judicial de la Federación. Las diligencias que deban 
practicarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o del Consejo de la Judicatura Federal se 
levarán a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o juez de distrito que al efecto comisione el 
órgano que conozca del asunt., - las motive. 
1.  Artículo 4 de la Ley Regla 	".ria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. Las resoluciones deberá Vnotif icarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante 
publicación en lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario o mediante 
correo en pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la notificación se 
haga por vía telegráfica. ( ... ) 
13  Artículo S. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, 
domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, 
se hará constar el nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o 
a recibir el oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 
14  Artículo 298 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Las diligencias que no puedan practicarse 
en el lugar de la residencia del tribunal en que se siga el juicio, deberán encomendarse al Juez de Distrito o 
de Primera Instancia para asuntos de mayor c?antía del lugar en que deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, encomendará. 
a su vez, al juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier 
autoridad judicial de la República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la 
cumplimentación. 

Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo 
que los prevenga, a menos de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado 
pueda exceder de diez días. 

 
 
 
 
 



4(lIDETE £)E: SUSPEINMÓN DE 	 3l (ç)Ijr 	 26/20118 

párrafo E)rijTlE?rolh, del citado Acuerdo (3nerjJ Pieriano 1 2/201 4 por lo que s 

requ ere al órgano jLlrisclk;cional Ipctfo, a T,  d€ que,  en aux ¡ Uo de las labcire 

de este Alto Tribunal, a la brevedad posiI:e, lo :ievueIa debid i norte diliqenciu:lc 

por esa misima via. 

Lo proveyó y firma el Mi ri'stia rift'ucllor Joiriqo Maño Pardo Re boHed ci,, 
/ 

ci iiii actúa (Ct1 Leticia (3L1:zrlin l\i 	 ot ii 	'r€ 1<,:-3 ;o: 	1e Íránlil.e! l 

t::oflll)versias (o nstituc.if)nEeS 'y de ACCiOfleS d3 1 ncOnstitUci( nal ¡cIad de .9 

(eneraI de ,Acuerdos de esti,,a dto,)'FriLuiial c ue da lo. 

ESEi. hoja corresponde al proveído de once de clic:iembre d dos mil dieciocho, dictado por 
91 M nistro ristructor Jorge W11airío Pairdo ¡Robe Dedo, en el noider te de suspensión c: e 
¡a 	 constitucional 26/2018, prbrnoviia por el Municipio d19 TlEtqu ilterianqo, 
Morelos Conste 
GML.M i 

ilículo 14 deI Acuerdo General Plenario 1 2I2(Il4. Los envíos 0infcrmac.io realizarlos por COrnIL! lo

le este subrnódulo de MINTERSCJN deberán firmarse eiectrónicamerte en lo inteligencia de que on 
errÍlinoS (le lo previstu en el artículo 12, inciso Cf) dl AGC 1/20:1 i setrma de aojen:k:is, actas o razonas 
ernr:idas o generadas con la parlicipacián de uno omas sen,dores O:úbl:os ce la SCJN o del respecUi) 
órgano jurisdiccional del FJF, si se ingresan en documento diçiitnlizadr CUYO original ccntenga las firmas ja 
ést:is, bastará CIUe la FIREL que se utilice para 54! i;arisrnisióri por el MNTEqSOJN, sea la del servi':or 
público responsable de remitir dicha información; en la inteligencia de que en la evi':lencia criptográlica 
respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado as copia tiel ce su versión impresa, la cc :1 
corresponde a su original. 

 
 
 
 
 




